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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2015, de la Dirección General de Promoción
Cultural, por la que se dispone la realización del sorteo público que va a
determinar el orden de prioridad de las solicitudes idénticas de los
Ayuntamientos para determinar el proyecto a eliminar en la programación
de artes escénicas y de música en la Red de Teatros. (2015060181)

En virtud del Decreto 73/2014, de 5 de mayo (DOE n.º 89, de 12 de mayo), se crea la Red
de Teatros de Extremadura, y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das a la programación de artes escénicas y de música.

Mediante Orden de 12 de diciembre de 2014 (DOE n.º 247, 24 de diciembre) se convocan las
ayudas a la programación de artes escénicas y de música en la Red de Teatros de Extrema-
dura para el periodo 1 de enero de 2015 a 31 de julio de 2015. El artículo 8.4 de la referida
convocatoria establece que se realizará un sorteo público para dilucidar, en el caso de solici-
tudes idénticas de los Ayuntamientos, el orden de las mismas a fin de determinar el proyec-
to a eliminar hasta alcanzar el crédito máximo destinado por la Consejería de Educación y Cul-
tura a dicha actividad.

Visto lo dispuesto en dicha Orden, esta Dirección General de Promoción Cultural, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero: Realizar un sorteo público por el que se determinará, en el caso de solicitudes idén-
ticas por los Ayuntamientos, el orden de prioridad de las mismas a los efectos de determinar
el proyecto a eliminar para proceder a la minoración del número de las actividades a sub-
vencionar a cada uno de los municipios hasta alcanzar la totalidad máxima presupuestaria de
la que se dispone. 

Segundo: La letra resultante del sorteo a celebrar, determinará el orden de prioridad de las
solicitudes idénticas de los Ayuntamientos a los efectos de eliminar proyectos solicitados por
insuficiencia de crédito para atender a los mismos durante todos los procesos que se convo-
quen durante año 2015.

Tercero: El referido sorteo se celebrará el día 27 de enero de 2015, a las 10:00 horas, en la
Sala de Juntas, Módulo 4, 2.ª planta de la Consejería de Educación y Cultura, Edificio III Mi-
lenio, avda. de Valhondo s/n., de Mérida. 

Cuarto: Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá una Comisión compuesta por
los siguientes miembros:

Presidente: 

Emilio A. Benito Alvarado.

Vocales:

Ana Jiménez Frontela.
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Luisa Ortes Sánchez.

Juan José Poderoso Sánchez.

Secretario:

Eulalia Martínez Mayordomo.

Mérida, a 19 de enero de 2015.

El Director General de Promoción Cultural,

JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ GARCÍA
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